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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 	4 6 3 -2014-GRJUNiN/PR 

HUANCAYO, 1 5 AGO 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN. 

VISTO: 

El Memorando N° 4371-1PGRJ/PR-,- de fecha 17 de julio de 2014, 
suscrito por el Presidente Regional; quien designa a su representante de la 
Presidencia Regional ante la Comisión Ambiental Regional Junín y la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 492-2014-GRJUNIN/PR, de fecha 27 de 
setiembre de 2013; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, prescribe 
que los gobiernos regionales gozan de autonomía política económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el artículo 
2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales – Ley N° 27867..; 

Que, el artículo 41 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 
27867, respecto a las normas regionales señala: (...) las Resoluciones 
emitidas por el Presidente Regional aprueban y resuelven los asuntos de 
carácter administrativo (...); 

Que, en el artículo 53° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
Ley 27867, establece que son funciones del Gobierno Regional formular, 
aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes políticos 
nn materia ambienta! y role  ordenamiento territorial nn concordancia  

planes de los Gobiernos Locales; 

- Que, mediante Ordenanza RedidriárN° 118=2011-GRJ/CR, publidada 
en el diario oficial "El Peruano" el 04 de setiembre de 2011, se Crea la 
"Comisión Ambiental de la Región Junín", cuyas siglas son "CAR JUNIN"; 

Que, mediante Decreto Regional N° 001-2012-GR-JUNKI/PR, de 
fecha 16 de febrero de 2012. Se aprueba el Reglamento de la Comisión 
Ambiental Regional de-la Región Junín,--CAR—JUNIN; 

Que, con la finalidad de garantizar el normal funcionamiento de la 
Comisión Ambiental Regional Junín CAR JUNIN, es necesario designar a la 
Ing. Christy Helen Méndez Poma, como representante del Presidente 
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Regional ante la Comisión Ambiental Regional Junín, para lo cual deberá 
emitirse la respectiva Resolución del Titular; 

Que, en uso de las facultades conferidas mediante la Constitución 
Política, Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, contando con el 
visto bueno de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional 
de Administración y Finanzas, y la Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDO, a partir de la fecha 
la designación del ingeniero ULISES PANEZ BERAUN, como representante 
del Presidente Regional ante la Comisión Ambiental Regional Junín, dándole 
las gracias por los importantes servicios prestados. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR, a partir de la fecha a la 
Ingeniera Forestal y Ambiental CHRISTY HELEN MENDEZ POMA, como 
representante del Presidente Regional ante la Comisión Ambiental Regional 
Junín. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Junín y a los interesados. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE. 
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